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Introducción 

El presente estudio de caso se enfoca en el análisis de la ejecución del proceso de 

rotación de puestos, dentro de las actividades laborales del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Baba, y de los efectos colaterales en el clima 

organizacional, tanto positivos como negativos, también se evalúan, todos los parámetros que 

son considerados para la delegación de funciones y los cambios que se generen como 

resultado de su instauración.  

La rotación de puestos de trabajo, dentro de una organización de estructura formal, 

juega un papel muy importante, en el proceso de gestión de talento humano, siendo esta la 

suplencia de un conjunto de funciones por otro. En el modelo de organizaciones de la 

actualidad, es una estrategia administrativa que se emplea con frecuencia, y dentro de los 

niveles existentes de la misma, donde el nivel medio es el más utilizado, puesto que, se 

considera que, de una buena rotación de puestos en el personal de trabajo, depende el éxito de 

una empresa, porque, ejerce un relevante impacto en el desempeño laboral y en los niveles de 

producción y productividad. 

La información requerida para el desarrollo de este caso de estudio, fue recabada a 

través de una metodología de investigación que procure la información más congruente 

posible, utilizando un tipo de investigación descriptiva y de campo, pues, los datos 

documentados fueron extraídos del contexto institucional, el método fue lógico deductivo, en 

el que la técnica idónea es la entrevista al funcionario cualificado para proveer tal 

información y la observación, respondiendo a un cuestionario y una ficha de observación 

como instrumento investigativo.  
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La sub línea de investigación a la que se asocia esta temática, es el Modelo de Gestión 

Administrativa, porque, todas las actividades que se realizan dentro de una organización que 

involucren el desempeño laboral de sus colaboradores, su motivación y el clima 

organizacional en el que se desenvuelven, influye espontáneamente en la manera en que se 

llevan a cabo los procesos administrativos, la eficiencia, eficacia y efectividad con la que 

estos con manejados. 

Para el desarrollo de este trabajo investigativo, se empleó el uso de estructuras legales 

vigentes como el Código de Trabajo y la Ley Orgánica de Servicio Público con la idea de 

llegar a detectar las causas y los efectos de la rotación de puestos en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Baba, la frecuencia con la que se realiza y los 

conceptos administrativos, de los que se parte para su aplicación. 
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Desarrollo 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Baba, es una entidad 

de carácter público, que goza de autonomía administrativa, financiera y política con su única 

sede ubicada  en la cabecera cantonal legalmente establecida como tal, en la Calle 9 de 

Octubre 156 y Av. Guayaquil,  cuyas funciones comprenden el ordenamiento territorial, el 

establecimiento de directrices sobre el uso de suelo, prestación de servicios públicos y 

construcción de obras de beneficio común, con la aplicación de un sistema de participación 

ciudadana para procurar el cumplimiento de los derechos y la plena transparencia. 

El GAD Municipal del Cantón Baba, en pleno uso de su autonomía administrativa, 

maneja la coordinación de talento humano de tal manera que las decisiones que se toman en 

función a esta, son resultado de la independencia de la que goza. Pero pese a la libertad de la 

que goza, la entidad debe regirse a estructuras de carácter legal como la Ley Orgánica de 

Servicio Público (LOSEP) y el Código de Trabajo. 

Debido a la naturaleza de la institución, sus colaboradores son catalogados como 

servidores públicos, según la Ley Orgánica de Servicio Público en su art. 4 señala que “serán 

servidoras o servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título 

trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público y 

están sujetos al Código del Trabajo” (LOSEP, 2010, pág. 5). Un servidor público, se debe 

someter a las resoluciones administrativas efectuadas dentro de la entidad a la que presta su 

servicio, y anteponer su compromiso con la comunidad, haciendo prevalecer el pleno uso de 

sus derechos, mismos que bajo ninguna circunstancia podrán ser vulnerados. 

La entidad cuenta con 230 funcionarios aproximadamente, de los cuales 70 laboran 

bajo contrato por servicios ocasionales mientras que los otros 160 laboran bajo nombramiento 
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y se encuentran sujetos al Código de Trabajo y la LOSEP. El nombramiento consiste en un 

documento emitido por instancias superiores, mismas que garantiza el otorgamiento de un 

cargo laboral en el sector público, sin establecer una fecha de culminación del mismo, pero 

bajo el dominio administrativo y toma de decisiones de naturaleza interna de la institución. 

Las decisiones internas incluyen las relacionadas con la gestión de talento humano, 

manifestándose con ajustes en las funciones que cumple cada funcionario, denominada 

rotación de puestos. 

La gestión de talento humano, comprende dentro de sus funciones, la rotación de 

puestos como un proceso que se realiza en todas las organizaciones tanto públicas como 

privadas, para acrecentar la eficiencia y eficacia en las funciones que desempeñan los 

colaboradores. Según (De La Espriella, 2016) “la rotación de cargos, es una técnica de 

gestión que asigna a los aprendices a varios equipos y departamentos, en un cierto periodo o 

hasta algunos años”. 

La rotación de puestos, puede considerarse una estrategia empleada para obtener 

resultados favorables en cuanto al rendimiento laboral de los colaboradores dentro de una 

organización, “ es una buena alternativa para dinamizar la fuerza productiva de los empleados 

en la empresa y evitar el inmovilismo” (Retos Directivos, 2017). En el GAD Municipal de 

Baba, la rotación de puestos es una práctica que no se aplica de la manera más adecuada, 

puesto que, el viraje de cargos y reasignación de tareas y funciones, se efectúa con excesiva 

frecuencia ocasionando así, inestabilidad en el ambiente laboral: el rendimiento laboral, la 

motivación, el clima organizacional, atención a los usuarios y la imagen de la institución. 

Esta rotación no solo consiste en el cambio de cargos y funciones, sino también en la salida e 

ingreso de nuevos empleados a la nómina de la institución. 
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De tal manera, que para obtener información valida y sustentable para el presente caso 

de estudio se realizó una entrevista dirigida al Coordinador de Talento Humano del GAD 

Municipal de Baba, en la que se solicitó información sobre cuántos empleados habían sido 

cesados de sus funciones en el transcurso del presente año, a lo que respondió, que han sido 

53 personas las que dejaron de laborar, y que los motivos oscilan entre la culminación de 

contrato por servicios ocasionales, la renuncia voluntaria y desahucio. Además, afirma que 

entre las causas de salida de empleados no se considera el despido intempestivo. 

Se entiende como desahucio laboral a “el aviso con el que una de las partes hace saber 

a la otra que su voluntad es la de dar por terminado el contrato” (Codigo de Trabajo , 2012, 

pág. 57). En este caso, se refiere al aviso anticipado de los empleados a dar por terminado su 

contrato por servicios ocacionales, como parte del libre ejercicio de sus derechos. Esta 

decisión se debe hacer conocer por escrito con 30 dias de antelación. 

“El despido intempestivo en Ecuador, es cuando el empleador despide de manera 

injustificada al trabajador, terminando sin causa ni justificación alguna su relación laboral, se 

produce el despido y tiene la obligación de pagarle las inmediaciones económicas 

establecidas en la Ley” (EcuadorLegalOnline, 2015, pág. 1). Lo que significa, que el despido 

de un empleado debe estar correctamente fundamentado y justificado, este debe realizarse 

considerando las repercusiones que se originaran en el contexto laboral de la organización y 

la imagen de la misma. 

Se pudo obtener información adicional en base a la entrevista, donde se mencionó que 

en los últimos 3 meses se registraron despidos a cuatro servidores que desempeñaban cargos 

de coordinación de diferentes áreas. De las personas afectadas, dos decidieron apelar a 

instancias legales y con un fallo a su favor, fueron recontratadas hasta que culmine su etapa 
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prorrogativa, puesto que una de ellas se encuentra en estado de gestación y la otra en 

lactancia materna, motivo por cual la Ley les ampara. 

En el GAD Municipal de Baba, se realizaron un aproximado de tres procesos de 

rotación de puestos, en menos de tres meses, en los que se han visto directamente 

involucrados los mismos funcionarios, provocando una desestabilización en la calidad de 

servicios que la entidad ofrece a los usuarios, esto sucede porque, muchos de los cambios 

atañen a las áreas operativas, es decir, que son de contacto directo con el público. Por 

ejemplo, la asignación del cargo de recaudador en ventanilla, al ser un cargo de atención al 

usuario, este puede experimentar algún tipo de inconformidad con el servicio que recibe, 

pues, la persona que le atiende, no se encuentra empoderada de las funciones con las que 

debe cumplir. 

Antes de una rotación de puesto, es importante considerar las competencias y el nivel 

de conocimientos que posee el empleado, en relación a su nuevo cargo, pues para realizar una 

modificación en la estructura organizacional de deben considerar dos opciones:  

1. Capacitar al personal sobre sus nuevas funciones, aunque esto demande tiempo. 

2. Desistir de una rotación frecuente y procurar la estabilidad laboral. 

Al optar por la primera opción, se debe emplear un plan de capacitación, pero, 

también resulta importante reducir el número de rotaciones de puestos en el año, puesto que, 

no resulta factible para la organización invertir tanto tiempo capacitando a un personal, que 

en un periodo muy corto volverá a ser removido, dificultando también la adaptación a su 

nueva área de trabajo y por ende su rendimiento y motivación. 
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El proceso de capacitación corresponde a un cúmulo de procedimientos y políticas 

que concede a los funcionarios públicos reconfortar sus competencias, en función de los 

perfiles exigibles de los cargos que le han sido establecidos sobre la base de los objetivos 

institucionales y de Estado. La capacitación será el producto obtenido de la evaluación del 

desempeño, para cubrir las brechas existentes en los perfiles óptimos de desempeño y los 

disponibles por el servidor. (Norma de Capacitación, 2014, pág. 2). 

El Coordinador de Talento Humano de la institución manifiesta que, existe un plan de 

capacitación, pero este, es dictado a pocos empleados y no precisamente a los que han sido 

objeto del cambio de su cargo a otro en el que no tenía experiencia, por lo que, se lo podría 

catalogar como ineficiente, porque no es inclusivo y diversificado. La capacitación, debe ser 

impartida a todos los funcionarios, que así lo requieran y para evitar la inversión de tiempo 

que esto implica, lo idóneo es secar de tantas rotaciones no planificadas. 

La segunda opción sugiere la planificación previa de las rotaciones de puestos, pues, 

si estas se realizan con menos frecuencia, se generaría un ambiente de trabajo estable, en el 

que los colaboradores puedan desempeñarse con mayor eficiencia y eficacia. Una persona a 

la que recientemente se reasignen funciones, presentará indiscutiblemente, dificultades para 

llevar a cabo sus tareas, entorpeciendo el rendimiento general del área en la que labora. Es 

importante recalcar, que no todas las personas poseen la misma capacidad de adaptabilidad 

que otras. 

Tomando en cuenta, que para lograr un completo dominio de los conocimientos 

necesarios para ejercer una función, el personal debe ser previamente capacitado, 

considerando también el tiempo que se debe emplear para tal actividad, se sugiere 

planificación del viraje de cargos, pues, en la entrevista realizada se expuso la ausencia de tal 
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proceso en el GAD Municipal de Baba y que los cambios son realizados sin considerar el 

tiempo que haya transcurrido después de la última modificación, el perfil del empleado, 

mucho menos se analiza el impacto que resulte de este ajuste, ocasione en la gestión 

administrativa y la calidad de servicios, que los usuarios demandan, es decir, su satisfacción.  

La planeación debe ser estratégica, tomando en cuenta que los ajustes que se realicen 

en función a los puestos de trabajo, procuren la mejora continua de su estructura 

organizacional, se deben considerar varios aspectos y tomarlos como puntos clave para 

establecer la parte estratégica, que busca obtener resultados benévolos, que creen el ambiente 

propicio para el buen desempeño laboral, sobre todo que los procedimientos en cada área o 

departamento no se vean entorpecidos. “La planeación estratégica es el proceso que sirve 

para formular y ejecutar las estrategias de la organización con la finalidad de insertarla, según 

su misión, en el contexto en el que se encuentra”. (Chiavenato, 2011, pág. 29).  

El impacto que puede llegar a tener un cambio de puesto inesperado, es la dificultad 

del trabajo en equipo, pues en cada grupo de trabajo se crea un ambiente de confianza entre 

sus miembros y la llegada de un nuevo integrante o un reemplazo suele ser incómodo, da 

paso a un nuevo proceso de adaptación, mientras la adaptación se hace efectiva, los procesos 

que se realizan en el área de trabajo pueden ser entorpecidos, por la probable falta de 

comunicación que se presente. 

Según López Fernández, (2016), el trabajo en equipo “es esencial puesto que 

permitirá a los integrantes del mismo una mejor comunicación y un mejor entendimiento que 

fortalezca el clima de trabajo y eviten así el desgaste emocional y de tiempo que supone la 

confortación de opiniones” (pág. 13). Para esto, es necesario que la persona que se integra a 
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un nuevo grupo, reciaba de parte de sus compañeros, el interes de incluirla y de facilitarle la 

informacion que requiera, para cumplir con sus tareas de forma eficaz y mancomunada. 

En el trabajo en equipo, resulta inevitable abordar el impacto que ejerce la empatía 

sobre la comunicación entre los miembros del área de trabajo y la comodidad que se 

experimenta en un ambiente laboral empírico, a pesar de que en ocasiones la tolerancia no sea 

el principio que predomine ya que en el GAD Municipal de Baba se presentan también 

inconvenientes de esta naturaleza con mucha frecuencia como producto de la falta de 

conocimientos del empleado que es objeto del cambio quien es visto como la persona que 

retrasa el trabajo. López Fernández, (2016), quien trata de afianzar el trabajo en equipo señala 

que:  

La empatía es la capacidad de una persona para ponerse en el lugar de otra, es decir, la 

habilidad para tratar de entender y ver las cosas no bajo su punto de vista sino bajo el 

punto de vista de otro, sea este igual o diferente al propio. (pág. 13) 

Es importante resaltar que, para un buen trabajo en equipo, es esencial la presencia de 

la empatía, pero esta debe estar estrechamente ligada a la comunicación, pues, para el 

correcto funcionamiento de un área o departamento de la organización es primordial que 

exista entre los colaboradores, una conexión que facilite la fluidez al momento de cumplir 

con las tareas encomendadas a cada integrante de la unidad de trabajo. La comunicación, es 

algo que debe prevalecer, pero al momento de introducir un nuevo miembro a una unidad de 

trabajo, esta se puede ver quebrantada por varios factores, como por ejemplo, la falta de 

experiencia de la persona que se integra al equipo o la poca tolerancia a los cambios por parte 

de sus miembros. 
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La rotación excesiva de puestos, pone en entredicho la estabilidad de la comunicación 

organizacional, misma que, al referirse a una entidad de derecho público como lo es el GAD 

Municipal de Baba, toma el nombre de comunicación institucional, que se fundamenta en el 

vínculo creado, entre los funcionarios que aquí laboran, viéndose afectada la imagen que se 

proyecta hacia los usuarios en el caso de cargos de carácter operativo. 

La comunicación institucional, es aquella que establecen las instituciones y forma 

parte de su cultura o de sus normas. Debido a ello, la comunicación entre los 

funcionarios de diferentes niveles, los jefes y sus subordinados, y los directivos con el 

resto de la organización, deberá ser fluida. En las empresas hay la tendencia a no 

compartir, a no comunicarse, porque erróneamente se piensa que la información es 

poder. (De Castro, 2015, pág. 15) 

Los problemas de comunicación que se suscitan en el GAD Municipal de Baba, 

responden a la amenaza laboral que sienten sus colaboradores, al ser objeto de tantos cambios 

repentinos en su estructura organizacional, por ende, en el ejercicio de sus funciones. Esta 

situación afecta directamente en el ambiente de trabajo, pues, se pueden crear conflictos de 

índole personal que interfieran en la relación laboral. 

El alto índice de rotación de puestos, desencadena una oleada de acontecimientos que 

se manifiestan en una deficiente comunicación y trabajo en equipo creando un grave 

inconveniente en el clima organizacional, porque estos se pueden determinar a través de los 

resultados en su desempeño. Todas las dificultades que se relacionen con las emociones de 

los empleados, constituyen el ambiente laboral y por ende afectan directamente al clima 

organizacional. 
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El clima organizacional es un factor elemental en el desarrollo y rendimiento de las 

organizaciones, es el ambiente de trabajo que perciben los empleados y también el 

escenario en que se desarrollan su actividad laboral y que influyen en su conducta. En 

este sentido, si el clima laboral es armonioso, asegura el cumplimiento de todas las 

dinámicas de la actividad laboral, productiva y administrativa, como consecuencia de 

este contexto, se establecerán mejores canales de comunicación entre integrantes, 

colaboradores y los diferentes entes jerárquicos. (Méndez Morales, Suárez, Echeverri 

Gutiérrez, Rico Valencia, & Ricardo Jiménez, 2016, pág. 98)  

El clima organizacional, es el conjunto de situaciones que se crean en el entorno o 

ambiente laboral, tanto de índole física como mental o emocional, es decir, que la influencia 

de la rotación de puestos en estas emociones es alta y se manifiesta en el nivel de rendimiento 

de los funcionarios con: estrés laboral, desmotivación, falta de compromiso y deterioro en la 

imagen institucional. Resulta obvio, inferir que, laborar bajo estas condiciones no resulta 

favorable para la organización y aún menos para sus colaboradores. 

En la entrevista con el Coordinador de Talento Humano del GAD Municipal de Baba, 

se destacó que para realizar los cambios de puestos no se toma en consideración el impacto 

emocional de esta, mucho menos los problemas que se suscitan internamente en las áreas de 

trabajo y la cultura organizacional de la institución. Para realizar cambios en la estructura 

organizacional, es importante tomar en cuenta factores físicos y emocionales. 

Una de las dificultades emocionales que experimenta el personal del GAD Municipal 

de Baba, es el estrés laboral, pues, la falta de capacitación a los funcionarios que han sido 

objeto de la rotación de puestos, crea presión en ellos, impidiendo su total desenvolvimiento 

laboral. La presión los hace desear hacer bien su trabajo, pero les resulta frustrante el no 
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poder, debido a su falta de conocimientos, esta presión aumenta con la escasa comunicación y 

el tener que integrarse al nuevo equipo de trabajo. 

El estrés laboral es el origen de varias enfermedades, afectando fuertemente su salud 

mental de las personas. En la actualidad, el desempeño tiene niveles altos y la presión para 

los trabajadores aumenta con mucha carga laboral. Cuando las obligaciones exceden la 

cantidad de respuesta y existen gran cantidad experiencias de parte de los compañeros de los 

miembros de un equipo laboral, el estrés laboral puede aparecer afectando física y 

mentalmente a una personal. (Nuñez, 2017) 

El rendimiento y la productividad bajan considerablemente, al presentarse el estrés en 

los empleados, puesto que, la calidad de sus servicios disminuye y en su afán por mantener su 

empleo se extralimitan, o en casos contrarios se ven obligados dejar de laborar en la 

organización en cuestión. La carga de trabajo también se experimenta, porque, en los últimos 

siete meses han ingresado a formar parte de la institución, menos personas de las que han 

dejado de laborar en la misma, como ya se mencionó, 53 empleados dejaron de laborar, pero 

solo 35 han sido contratadas, lo que significa que el 44% de funciones no han sido cubiertas. 

El estar expuestos al constante cambio de funciones y de forma inesperada, crea en el 

empleado, falta de interés y compromiso con el puesto e inevitablemente, al darse esta 

situación, también se ve afectado su rendimiento. La ausencia de compromiso, implica la 

falta de voluntad para adaptarse al su nuevo puesto de trabajo, tanto laboral como 

interpersonalmente y esto obstaculiza la fluida ejecución de los procesos del área o 

departamento. 

Cuando un empleado se involucra con su institución a la que presta sus servicios, 

significa que se ha liado afectivamente, por lo tanto, ha cooperado particularmente a la 
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consecución de las metas de la entidad decir que, el empleado es feliz y está motivado por su 

trabajo, al trabajar para que la empresa llegue a lo más alto. (Gómez, 2017) 

El compromiso de los empleados con su trabajo, juega un papel importante en la 

motivación que estos poseen, para llevar a cabo las funciones que se le han asignado, por lo 

que es importante resaltar que este factor del clima organizacional también influye 

directamente en el desempeño laboral de los colaboradores del GAD Municipal de Baba. Se 

debe tener en cuenta, que la motivación no está ligada simplemente al hecho de incentivar 

económicamente al personal, este también puede ser motivado con el respeto a sus derechos y 

procurando las condiciones óptimas de trabajo, para su satisfactorio desenvolvimiento en el 

mismo. 

La motivación laboral es una herramienta muy útil a la hora de aumentar el 

desempeño de los empleados ya que proporciona la posibilidad de incentivarlos a que lleven 

a cabo sus actividades y que además las hagan con entusiasmo lo cual proporciona a la 

empresa un alto rendimiento. Maslow, (1991), “la motivación es el impulso que tiene el ser 

humano para satisfacer sus necesidades” (pág. 24). 

La motivación laboral y el compromiso con la organización que proyectan los 

empleados, constituyen la imagen institucional de la misma, que se crea frente a los usuarios. 

Esta imagen debe proyectar confianza y fiabilidad en los servicios que la institución presta, 

ya que de otro modo estos servicios podrán ser catalogados como ineficientes. En 

administración, a la noción que el público percibe de una empresa, se denomina imagen 

corporativa. 

La imagen corporativa de una empresa, es la percepción que tiene el público de la 

institución. En primera instancia, son los concepto, sensaciones y prejuicios que se tienen 
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previo a percibir los servicios y productos de una marca. En segunda: las experiencias y 

juicios que se adquieren posterior a conocerlos. (Pozo, 2017) 

El público puede notar las inconsistencias en la motivación y el compromiso laboral, 

por medio de la atención que reciben por parte de los funcionarios que laboran en el área 

operativa, pues, como se mencionó anteriormente, este es un cargo de contacto directo con el 

público y aquí es posible evidenciar la falta de capacitación que experimentan los empleados 

que son objeto de la constante rotación de puestos. La falta de capacitación, se manifiesta en 

la calidad del servicio y por ende en la satisfacción del usuario. 

Según la ISO 9001, “la organización debe realizar el seguimiento de las percepciones 

de los clientes del grado en que se cumplen sus necesidades y experiencias.  La organización 

debe determinar los métodos para obtener, realizar el seguimiento y revisar esta información” 

(ISO 9001, 2015, pág. 17). Esto significa, que es competencia de la institucion crear el 

ambiente de trabajo idoneo para lograr la completa satisfaccion del usuario. 

El GAD Municipal de Baba, es una institución de estructura formal, por lo tanto, para 

realizar cambios, en cuanto a la asignación a nuevas funciones, la rotación de puestos debe 

cumplir con un procedimiento, para su efecto. Mediante la entrevista realizada al 

Coordinador de Talento Humano, se manifestó que este proceso comprende sólo una 

notificación al jefe del área en la que se encuentra laborando la persona que es objeto de la 

rotación, otra notificación al jefe del área a la que va a integrar al empleado y otra a la 

alcaldía. Este proceso sólo se maneja de manera interna y se procede a hacer los cambios en 

la acción de personal. 

La acción de personal, es un documento que posee un formato en el que se registran 

todos los por menores relacionados con cada empleado. Se registran acontecimientos, como 
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su contratación, cambio de puestos, permisos, vacaciones, llamados de atención, sanciones, 

despidos, renuncias, etc. Este documento cumple la función de un historial o record laboral 

dentro de la organización. 

En la entrevista, también se indagó acerca de las evaluaciones de desempeño, mismas 

que carecen de precisión en sus resultados, pues, la respuesta de la persona encargada de la 

Coordinación de Talento Humano, afirma que se perfila un buen índice, en relación al 

desempeño laboral de los empleados, mientras que lo que se puede observar, por medio de la 

atención que se ofrece al usuario, refleja una impresión contraria. 

La evaluación del desempeño consiste en un cometido fundamental que se efectúa en 

toda organización bajo administración renovada. La evaluación del desempeño es una 

herramienta empleada para corroborar el nivel de consumación de las metas y objetivos 

propuestos individualmente.  (Barceló, 2017) 

La función que cumple la evaluación de desempeño dentro de la institución, puede 

cualificarse como insatisfactoria, puesto que, tras la resección de todos los resultados, no son 

detectadas las inconsistencias en el rendimiento de los empleados o se están evadiendo las 

mismas. El Reglamento de Administración de Talento Humano del GAD Baba , en su art. 29 

señala: 

La evaluación del desempeño. - se basa en el programa anual de la entidad y consiste 

en la evaluación continua de la gestión de talento humano, de conformidad con los 

parámetros que la Autoridad Nominadora emita para el efecto, previo la aprobación 

del procedimiento presentado por la Unidad de talento humano; y, cuyas metas 

deberán ser conocidas previamente por la o el trabajador. El objetivo primordial es 

medir y estimular la gestión de la entidad, enfocada a mejorar la calidad de servicios y 
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a mejorar la calidad de vida de los usuarios de GADMCB. (El Reglamento de 

Administración de Talento Humano del GAD Baba , 2015, pág. 7)  

El principal factor en la problemática, frente a la frecuente rotación de puestos, está 

ligada a la especialización de los puestos de trabajo, la puesta en práctica de esta estrategia 

garantiza una optimización del uso de tiempo en procesos mismos que aseguran ser de 

calidad. Por otro lado, también es la causa de las rotaciones de puestos que desestabilizan la 

estructura organizacional. Esta doctrina no se aplica correctamente en el GAD Municipal de 

Baba. 

El proceso que se lleva a cabo para hacer efectiva la rotación de cargos, responde a la 

elaboración un memorándum dirigido al coordinador del área en la que labora el empleado 

que será rotado, de parte del coordinador de talento humano, quien es el responsable de tal 

acción. El documento que notifica este cambio administrativo, es entregado con copia a 

Alcaldía, Coordinación de Activos Fijos y Bodega y a los empleados involucrados.  

La intervención de la Coordinación de Activos Fijos y Bodega, se debe a que los 

empleados que son objeto de la rotación de puestos, deben rendir cuenta del estado en el que 

entregan los equipos y materiales de oficina conjuntamente con los equipos de computación, 

según corresponda. A este proceso se lo denomina traspaso de bienes, y se hace efectivo 

mediante la entrega de la información física y digital ante el respectivo jefe inmediato. 

La rotación de puestos o, también llamada traspaso administrativo, está sólidamente 

fundamentada en el Art. 37 de la LOSEP, que indica que: 

Del traspaso de puestos a otras unidades institucionales. – la autoridad nominada, 

previo informe técnico de la unidad de administración del talento humano, podrá 
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autorizar el traspaso de puestos, con la respectiva partida presupuestaria, de una 

unidad administrativa a otra, dentro de la misma institución. (LOSEP, 2010, págs. 20-

21)(págs. 20-21) 

El artículo 37 de la LOSEP, hace mención a la partida presupuestaria que se debe 

considerar en cada traspaso administrativo dentro de la institución, pero este documento es 

omitido en los procesos de rotación de puestos realizados en el GAD Municipal de Baba, 

puesto que, tras la entrevista desarrollada con el coordinador de la Unidad de Talento 

Humano se reveló, que estas modificaciones en la estructura organizacional no implican una 

variación en los sueldos de los empleados que son objeto de esta; aun cuando dicha 

modificación exija mayor carga de trabajo y responsabilidad para el empleado. 

La Norma de Control Interno N° 407-07 de la (Contraloría General del Estado, 2014) 

expresa que la coordinación de talento humano y los altos niveles jerárquicos de la institución 

tienen la potestad de tomar acciones referentes a la rotación de puestos de los servidores 

públicos con la finalidad de acrecentar su discernimiento y destreza, fortificar la gestión 

institucional, reducir el índice de errores y evitar la existencia de personal indispensable. 

El propósito de la rotación de puestos es beneficiar tanto al empleado como a la 

institución, como bien se menciona, pero, esto se cumple cuando tal acción es planificada, 

como se indicó anteriormente. Es importante considerar el impacto administrativo, que trae 

consigo la rotación de puestos no planificada, pues, es un proceso lento, en cuanto al curso de 

despacho de información y la adaptabilidad. 

A pesar de los beneficios que otorga la acción de traspaso administrativo, este no 

siempre soluciona los problemas percibidos en la gestión administrativa, porque se puede dar 

lugar a una la desconexión con la estructura de la institución. Esto evidencia que la rotación 



18 
 

de puestos, no resulta factible para todas las organizaciones, aun menos cuando esta, no 

cuanta con la debida planificación de carácter estratégico, considerando variables y 

características de su estructura. 

Los procesos administrativos se entorpecen, ya que en el caso del GAD Municipal de 

Baba, que es una entidad pública, constantemente rinde cuenta a instancias superiores como 

la Contraloría General de Estado, el Banco de Desarrollo del Ecuador, Ministerio de 

Finanzas, etc. y los servidores que se encuentran al frente de cada proceso figuran como 

delegados para su efecto, mismos que al ser rotados ya no concluyen tales proceso, por lo que 

se realizan actualizaciones de firmas y mientras esta información es procesada se retrasa el 

curso de la gestión administrativa, por ejemplo, las últimas modificaciones realizadas en la 

Dirección Financiera responden a 3 cambios de Director Financiero en un periodo de 2 

meses. 
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Conclusión 

La frecuente rotación de personal en el GAD Municipal de Baba, como parte de la 

gestión de talento humano desencadena una serie de inconvenientes que dificultan el 

completo rendimiento y la productividad de los empleados. El traspaso repentino de sus 

cargos, a tan poco tiempo de haber sido objeto de un proceso similar, afecta directamente a la 

comunicación, el trabajo en equipo, la motivación y a los factores intervinientes en el 

ambiente laboral, en que desenvuelven sus funciones. 

El ser objeto de tantos cambios proyecta una imagen institucional de inestabilidad, 

tanto para los usuarios de los servicios que el GAD Municipal de Baba brinda, como para los 

proveedores que ofertan sus productos y servicios, como parte de la contratación pública. La 

institución carece de confiabilidad ante la opinión pública, por su evidente deficiencia en la 

gestión de talento humano y la ausente planeación anual para la rotación de puestos. La 

instabilidad emocional que experimentan los empleados surte efecto en su productividad. 

La insatisfacción de los usuarios del GAD Municipal de Baba, es un factor relevante 

para determinar, que el entorpecimiento de los trámites que se realizan, tanto en áreas 

operativas como administrativas, es atribuible a la falta de capacitación. Es evidente la 

ausencia de un plan de capacitación inclusivo, en cohesión con la planeación de rotación de 

puestos, para garantizar la optimización de tiempo en todos los procesos administrativos que 

se llevan a cabo. Al realizarse el cambio de funciones, en intervalos de tiempo muy cortos se 

pone en juego la eficiencia y la eficacia del plan de capacitación, porque este tiende a requerir 

más tiempo en su aplicación y este recurso no es renovable. 
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Anexos 

Anexo. 01: Organigrama del GAD Municipal de Baba  

 

 



 
 

Anexo. 02: Modelo de Acción de Personal 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo. 03: Contrato de Trabajo del GAD Municipal de Baba 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 



 
 

Anexo. 04: Modelo de Evaluación de Desempeño del GAD Municipal de Baba 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

Anexo. 05: Traspaso Administrativo

 

 



 
 

Anexo. 06: Cuestionario de Entrevista (Coordinación de Talento Humano) 

1.- ¿ Cuantas personal laboran en el GAD Municipal de Baba? 

 

2.- ¿Cuántos nuevos ingresos de empleados se han realizado en el transcurso del presente 

año? 

 

3.- ¿Cuántos servidores han cesado de sus funciones en el transcurso del presente año y por 

qué? 

 

4.- ¿Con que frecuencia se realizan rotaciones puestos en el GAD Municipal de Baba? 

 

5.- ¿Qué criterios se toma en cuenta para realizar las rotaciones de puestos? 

 

6.- ¿Cada cuánto tiempo se capacita al personal? 

 

7.- ¿Se realizan capacitaciones tras los cambios de puestos? 

 

8.- ¿Con qué frecuencia se realizan evaluaciones de desempeño? 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo. 07: Ficha de Observación 

FICHA DE OBSERVACIÓN 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Baba 

Área Operativa 

 

Fecha: 23/07/2018      Observador: Evelyn Troncoso M. 

 

ASPECTOS A OBSERVAR: 

1. Desempeño:  

 _____________________________________________________________________ 
 

2. Relación servidores – usuarios: 

___________________________________________________________________________ 

 

 

 

 

 

 Siempre Casi siempre Nunca 

a) Los servidores dominan las áreas a las que se les 

asignan funciones. 
 X  

b) Los servidores se muestran conformes con los 

cambios de los que son objeto. 
  X 

c) Existen buenas relaciones interpersonales entro los 

servidores. 
 X  

d) Existe buena comunicación entre los servidores de 

todas las áreas. 
  X 

e) El personal se muestra motivado y comprometido 

con sus funciones. 
  X 

 REGULAR BUENO MUY BUENO 

a) Da soluciones coherentes a los problemas de los 

usuarios. 
X   

b) Facilita la comunicación con los usuarios. X   

c) Es amable con los usuarios. X   

d) Comprensión de las necesidades de los usuarios  X  

e) Atiende al usuario de manera fluida y con agilidad. X    



 
 

 

3. Satisfacción usuarios: 

___________________________________________________________________________ 

 

 

 Malo Regular Bueno 

 1 2 3 4 5 

a)  El usuario se muestra satisfecho con la atención.  X    

b) El usuario emite comentarios acerca de la atención 

que recibe 
 X    

c) Opinión de los usuarios respecto a las destrezas y la 

preparación de los funcionarios 
X     

d) El servicio llenó las expectativas del usuario X     

e) El usuario culminó a tiempo el tramite  
 X    


